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Atrasado más 
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Suscripción año 350 >
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EDITA: 
Diputación Provincial 

Domicilio, Razón Social 
Oficinas y Redacción; 
Diputación Provincial 

Var-1 de Rey. 3
ADVERTENCIA: No se 

admitirán para su inserción 
comunicaciones que no ven- 
í^an registradas del Gobier 
ao Civilde la provincia.

de la provincia de Logroño
Hranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, iueves y sábados

Deoosito Legal! LO. 1-19.5^

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Precio de insercíóc
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1’50 
ptas. por PALABRA cual
quiera qu? sea el origen del 
edicto.

Los interesado.s acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

DIPUTACION DE LOGROÑO
AMORTIZACION DEUDA

La Corporación Provincial en Sesión Plenaria celebrada el día 29 de diciembre último acordó 
la amortización de los siguientes Títulos de la Deuda Provincial, Emisión del.° de abril de 1922, co
rrespondiente a la 50 anualidad, final del cuadro de amortización;

930 945 946 1050 1055 1057 1059 1061 1084 1086
1088 . 1002 1097 1100 1105 1121 1126 1129 1132 1133
1134 1148 1151 1152 1160 1163 1164 1166 1169 1172
1174 1179 1182 1184 1187

El pago de los Títulos amortizados de esta emisión, así como los que quedan pendientes de la 
de 1919. y los intereses devengados, se harán efectivos en la Depositaría de Fondos Provinciales a par
tir del día de hoy.

Logroño, 3 de enero de 1972.
El Presidente,

Rufino Briones Matute
25

La Diputación Provincial de Lo
groño en sesión plenaria celebra
da el día 29 de diciembre de 1971 
ante la inminencia de reorgani
zación de sus servicios que pue* 
de afectar a las necesidades de dis
tribución del personal, *a la clasi
ficación y categoría de los mismos 
acordó anular la convocatoria die 
oposición para la provisión de tres 
plazas de Oficiales Técnicos Ad
ministrativos con título superior.

Lo nue se h»c? oubli co oara el 
conocimiento de los interesados. 

Logroño, 31 de diciembre de 1971
El Presidente,

Rufino Briones Matute
27

en garantía de la ejecución de las 
obras de ’’Escaleras exteriores de 
los pabellones de las escuelas de 
niños y niñas del Hogar Provin
cial de Logroño”, se anuncia al pu-- 
blico para que en el olazo de 15 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación en el ’’Boletín 
OficiaJ de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones por escri
to, en su caso, los que se conside
ren con derecho exigible contra el 
'adjudicatario en relación con las 
citadas obras. j

'(Logroño, 28 de diciembre de í 
i

1971

El Presidente

Rufino Briones Matute

Deleocirá de Hacienda
2760

Nuevo Régimen de Exacción de la 
Contribución Territorial Urbana
Errores advertidos en el edicto 

publicado en este Boletín en su n.” 
149 del martes 28 de diciembre de 
1971 :

Donde dice Administración de 
Tributos, debe decir: ’’Administra
ción ' de Impuestos Inmobiliarios” ; 
donde dice Servicio de Valoración 
Urbana, debe decir: ’’Sección de 
Formación y Conservación de Ca
tastros y censos Urbanos”.

Logroño 29 de diciembre de 1971

ElAdministrador de Impuestos In
Devolución de Fianza

A fin de proceder a la devolu
ción de la fianza que tiene consti
tuida D. Salvador Martínez García

mobiliarios.29

15
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AyHDtanieDto de Logroño
ANUNCIO

2704
Acordada por el Excmo. Ayun- i 

tamieto Pleno la imposición de con • 
tribuciones especiales en la Aveni- ¡ 
da del Doce Ligero, trozo compren- j 
dido. entre las calles General Fran- ; 
co y Madre de Dios, por las obras i 
de instalación de la red de agua, 
se convoca a los interesados que । 
májs adolante se relacionan, así 
como a todos aquellos que resul
ten tener interés directo en las 
propiedades comprendidas en la ca 
lie y trozo antes mencionado, cual-* 
quiera que sea la naturaleza su tí
tulo de propiedad para que se reú
nan en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorila a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente 
al plazo de 15 días igualmente há-- 
biles, contados del inmediato si
guiente al de publicación en el B.O 
de la P. del presente anuncio ante 
la M. Provisional, integrada por el 
ntmo. Sr. Alcalde-Presidente y Se
cretario de la Corporación para la 
designación de Delegados y redac-* 
ción de los Estatutos de la Asocia
ción Administrativa de Contribu
yentes, todo conforme a lo deter
minado por el artículo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales.

RELACION DE CONTRIBUYENTES
nijitó cic ivxuiia xiHiiaculaaa aei

Servicio Doméstico
Xvuos. ir'aúxts xúicoiapios 
iiiúceiita iviiti uiiez Darcia 
Mariano Urcey r ernanaez 
IsiQoro Martínez r‘ernandez 
Rufino • Solanas Garrido 
Manuel Elias Anta 
Joaquín Valdivia Vázquez 
José Saez Calleja 
Pilar Saenz Calleja 
José Mana Osés López 
Bernabé Castellanos Martínez 
Darío Viguera Orio 
Alicia García Baños 
Felisa Prior Vázquez
María Luisa Rodriguez Rodríguez 
Daniel Segura Gil
Concepción Navajas Sáenz 
Marcelino Bobed Martín 
Esteban Rubio Lozano 
Angeles Navajas Sáenz 
Abel Ibáñez Viniegra 
María del Carmen Navajas Sáenz 
Federico Meiró San Vicente 
Gregorio Cañas Prior 
Jesús Sancho López 
Luis Zárate Murillo 
Hnos. Benito Benito

I Demetrio Santolaya Lázaro 
Agustín Marañón Yécora 
Domingo Nalda Ruiz 
José Vicente Granado Gaona 
P. José Marrón Barrasa 
Dionisio Andrés Martínez 
Venancio Sánchez Prieto 
Víctor Mediavilla Muñoz 
José Luis Cadarso Jimeno 
Isidro Gil Bláquez y Felisa Gran

des Carrillo
Pablo Olarte Miguel 
Eloísa Olarte Rioja 
María Jesús López Diez 
Antonio Rodríguez Pérez 
Eloy López Molina 
Joaquín Tejada Gutierrez 
Eloísa Olarte Rioja 

i Marcos Sabanza Martínez
Manuel Carrillo de Albornoz 

! Marcial Sáez Ladiño
, Matilde Izarra e hijos

Agustina Pérez García 
Fernando Cor cuera Abalos 
Antonio Tejada Verano '
Eduardo Fernández de la Pradilla 

Serrano
Paulino Marín Quijano 
Amable Sánchez Holgado 
CresCencio Vicario Laseca 
Tomás Ortega Abalos 
Higinio Ochoa Gonzalo 
Ernesto Miguel García 
Félix Miguel Villanueva 
Ignacio Soto del Río 
Jesús A. Calavia Ezquerro 
Luis E. Ballesteros Lahidalga 
Raúl Alamos Olmos 
Fidel Martínez Pérez 
Margarita y Juana Báñales López 
Juan Cuestas Inda 
Carmelo Velasco Gorricho 
Antonio Martínez Funes , 
Soledad de Garro Vallejo 
Serapio Moreno Coca 
Carmen Jiménez Ibáñez 

i Pedro Recio Sastre
, Juán Gutierrez Sesma
; Jesús Bobadilla Hero 
i Tomás kuiz Jiménez
i Ricarda Inda Berango 
i Domingo' A. Bermejo Navajas 
! Julia Dulce Baños 
! Emilio Montoya Garin

Concepción Montoya 
José Zárate del Busto * 

j Petra Ibáñez Sáinz
Manuel Segura Cerrinegro 
Lorenzo Segura Basterra 
Josefa Bazo Calvo

! Manuel Resa González 
Luis Auqué Paracuellos Î
Pilar Auqué Gracia 
Cirilo Orío Cenzano 
A. Inocencia Sáenz del Hierro 
Félix Rodríguez Gracia 

Î Ricardo, Luis y Fernando Espinar 
j Prudencio Grijaiba 
' Juan B. Diez

Florencia Zubizarreta
Eusebio Herrero
Valeriano Labám e hijas 
Teófila Ruiz Ruiz
Luis Garroba Moreno 
María Ajigeles Barriobero Gonzá

lez
Compañía Nueva Plaza de Toro»

S.A
Construcciones San Mateo
Luis Gutierrez Marín 
Alfredo Sánchez Velasco 
Agapito Ezquerro Santos 
Edelmira Miranda Calvo 
Rafael Nielfa Fernández 
Santiago Zubiaga Palacios
Juán Vieites Rodríguez 
Emilio Escalona Sáenz 
José Martínez Peña 
A.ganito Ezauerro Santos 
María Dolores Gómez López 
Ernesto Casado García
Pilar Molina Vázquez 
Eugenio Pecina Fontecha 
José A. Marzo Roldán
Isaac Ascacibar Sáenz 
Lorenzo Lorenzo Martínez 
Angel Gandarias Navajas 
Máximo Casado Córdoba 
José Antonio Muro Alcalde 
Javier García Barrio 
Rafael Lafuente Bretón
Julio Sáenz Nicolás 
Manuel Amézaga Fernández 
De niel Lanresa Ruberte 
Fernando García Castellanos 
Ministerio del Ejército 
Angela Jiménez y otra 
Mercedes Olarte Terreros 
Teodoro Agreda Jiménez 
Hnos. Mateo Ezquerro 
Sara González García / 
Pilar Cabello Muro 
Saturnino Domínguez 
Gumersindo Elícegui •
S^^vestre Fernández 
Cristina Zangroniz Rosales 
Margarita Muro Ortigosa - 
Sofía Izarrá Orruna e hijos 
Jacinto Hierro Centeno 
Olegario Díaz Novo 
Fernández Hermanos S.A.
José L. Alio Pininos 
José L. Bernedo Salazar 
Ascensión Hernando Izquierdo 
Gregorio- Fernández Ripa 
Francisco Justa Herce 
Isidro Angulo Fernández 
Máximo Rodríguez Pérez 
Felipa Ramírez Gaona 
Marcelina Casi Quintana 
Ceferina Espinosa 
Carlos López García 
Matilde y Eloísa Portolés Conde 
José Echaure Pérez 
Olegario Diez Novo 
Sabina Torre alba Blanco 
José y Elena Garín Mendieta 
Angel Bujanda
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Felisa Martelo, Diez Caballero y 
otro

Isidora Lasheras Brieva
Pilar Calderon Rico e hijos 
Martina Cuadra Rodriguez e hijos
Teresa Diaz Conce
Angel Bermejo Navajas
Florencio Pérez Diago 
Jesusa Ilarraza Delgdao y otra
Hdos. Zacarías Ezquerra
Benita Lónez e hiojs
Anacleto Ocón Tejada
Fausto García Montero
Rosario Rodríguez Gil 
Santiago Martínez Elias 
María Carmen Martínez Elias 
Manuel Fsniga de la Calle e hijos
Agustín Barrios Dábalos .
Hnos. Orbañanos Salazar
Félix Fernández Valladares
María Milar Masso Mayoral
Adolfo Ortigosa Sáez 
Enrique Sáez Abadía
Lázaro Alamos Acha
Felipe Ciriza Zúñiga 
Remedios Calvo Galá»
Nicasio Gil
Cristi no Fontecha Treviño 
María ?n<*ela Espinosa García
Hilario Romero Portero 
Eustaquio Río e hijos
Angel Otero Marín
Joamn'n Giro TTr^'elay
•Feline Ciriza Zúñiga
Matías San Juan Ciordia
Jesús Ru.iz de Gonegui
Isabel Gómez Ortuzar
Fernando MaHínez Lozano 
Salvador. María Teresa. Luisa, Car 

men, Esperanza y Angeles Pas
cual Martínez

Félix Moreno y otra
Hnos. González Martínez
Clotilde Esteban Abalos 
Crescencio Ortuño Ibáñez
Hnos. Ducrós Martvi
Lorenzo Jiménez Hurtado 
Marcos Somovilla Escorza 
María Beaoña Vañuela Sáinz 
Juliana Nieto Vélez
Simón Amez Incógnito
Juliana Nieto Vélez
Manuel Santamaría García
Rufino Bueno Diez
Paulino Miguel Romero
Lucinia Palacios Martínez 
Manuela Pérez Ruiz 
Juüón Ahgulo Pozo -
Paulino Miguel Romero 
Lorenzo Jiménez Hurtado
Teodoro Martínez v Hnos.
Bernardino Eusebio García V.
Luisa Resa Alba
Elmilio Castroviejo Azpiri
Luis Sáez Benito Sánchez 
Josefa Castroviejo y Ministerio del 

Aire
Lo que se hace público para' ge-

BOLETIN OFICIAL

neral conocimiento de los intere
sados.

Logroño, 22 de diciembre de 1971
El Alcalde,

2767

Ministerio de trabajo
2767

Se convoca concurso para la con 
tratación de las obras de amplia
ción y reforma de la Residencia Sa 

; nitaria de la Seguridad Social, de 
i Logroño, sita en Avda. 19 de julio, 
' y solar Campo de Arana.
i El presupuesto de contrata as- 
! ciende a 293.888,631 pts. y el plazo 

de ejecución se fija en 51C días na 
turales, contados desde los 8 días 
siguientes al replanteo.

La documentación completa reía 
ti va a este concurso podrá exami
narse y adquirirse en las oficinas de 
esta Delegación-Secretaría Técnica 
calle Sagasta núm. 2.

Quienes se propongan tomar par 
te en este concurso deberán formu 
lar sus solicitudes precisamente en 
el modelo oficial que se les facilita 
rá en dichas oficinas, y que deberán 
presentar junto con la restante de 
cumentación exigida por el pliego 
de condiciones, en el plazos dz 3C 
días naturales, a mártir de la nubli 
cación de este anuncio, y antes de 
las trece horas del último día.

Logroño, 30 de diciembre de 1971
El Director Provincial,

22

i Comisaría de Aguas 
! del Ebro

2741

Ei limo. Sr, Jefe de la Sección 
! Cuarta de la Comisaria Central de 
’ Aguas—Dirección General de Obras 
■ Hidráulicas, en comunicación de fe 
1 cha 25 de noviembre de 1971 (Re- 
i ferencias: Exp. número 2,822 con- 

trol número 2.164) decía a esta Co- 
j misaría de Aguas lo siguiente:
I El Negociado es de opinión y en 

este sentido tiene el honor de pro
poner a V.I. lo siguiente:

a) Acumular los expedientes in-- 
coados por D. Santos, doña Asun
ción y doña María Alesón Tobías 
y por estas dos últimas para la 
inscripción de dos aprovechamien
tos para riegos del río Pedroso, en

S abado, 8 ti ñero d ç 

término municipal del mismo nom
bre.

I b) Inscribir los aprovechamien- 
, tos con las siguientes caracterís

ticas:
i
! PRIMER APROVECHAMIENTO
I '

Corriente de donde se derivan las 
aguas.—Río Pedroso

Clase de aprovechamiento.—Rie
gos

Nombre del usuario: D. Santos 
Alesón Tobías

Término municipal y provincia 
de la toma: Pedroso (Logroño).

Caudal máximo concedido en 1/s. 
0’37

, Superficie regada en Hás. 0’3704 
Título del derecho: Prescripción 

por acta notarial de 16 de noviem
bre de 1962, ante el Notario de Ná
jera D. Miguel Julián Valls.
SEGUNO APROVECHAMIENTO

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Río Pedroso

Clase de aprovechamiento: Rie
gos

Nombre del usuario: Doña Asun
ción y doña María Alesón Tobías

Término municipal y provincia 
de la toma: Pedroso (Logroño).

Caudal máximo concedido en Vs. 
0’70

Sunerficie regada en Hás. 0’7014 
Título del derecho: Prescrioción 

ñor acta notarial de 3 de enero de 
1963, ante el Notario de Nájera D.

: Mgiuel Julián Valls.
OBSERVACIONES COMUNES
1—Los caudales inscritos nue- 

den derivarse en cantidades supe
riores v lomadas restringidas nro- 

■ Dorcionales.
' 2.—^La Administración se reser- 
i va el derecho a imponer, cuando 
i lo estime ooortuno, la instalación 
i de un módulo en la toma, que li- 
; mite al señalado el caudal que se 
I utilice, así como imnoner a los di- 

versos usuarios del río Pedroso la 
oblipración de constituirse en Comu 
nidad de Regantes.

3 .—No pueden variarse ningu
na de las características de este 
aprovechamiento, ni modificarse 
sus obras e instalaciones, ni dedi
carse a otro uso o fin distinto del 
actual, sin obtener previamente la 
necesaria autorización administra 
tiva del Ministerio de Obras Públi
cas, incurriendo en caducidad en 
caso de incumolimiento. El caudal 

. fijado tiene el carácter de máximo 
no resnondiendo del mismo la Ad
ministración. sea cual fuere la cau 
sa de su disminución.

4 .—Su buena conservación y ex-

SGCB2021
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plotación están bajo la inspección 
y vigilancia de la Comisaría d« 
Aguas del Ebro, devengando este- 
Servicio las tasas reglamentarias 
en cada momento, por los gastos 
y remuneraciones inherentes de 
cuenta del usuario, quien queda, 
asimismo, obligado al pago del ca
non de regulación o mejora del 
caudál que se imponga, por los em
balses construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que propor
cionen o suplan agua de la utili
zada en este aprovechamiento, ca
non que será révisable en el trans
curso de Itiemno, con aprobación 
deT Ministerio de Obras Públicas.

Esta Dirección General, confor ' 
mandóse con la nronnesta del Ne
gociado, aceptada por la Sección 
y pin virtud *^0 Tí”! facpitqdps me 
le fueron transferida*? ñor Decret» 
de 10 de septiembre de 1959, ha re
suelto de acuerdo con la misma

Lo que de orden d<= Timo. Sr. Di
rector General se comunica, a V^s. 
para su conocimiento, significán
doles que, contra la presente rpc-o- 
lución cabe recurso de alzada ant<" 
el Exmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas en el plazo de 15 dias a par
tir del siguiente a a cu el en que ten 
ga lugar la notificación.

Lo que se hace público para ge- 
eral conocimiento. '

Zaragoza 18 de diciembre de 1971
El Comisario Jefe,

2810 i

2743
El Hmo. Sr. Jefe de la Sección ' 

Cuarta de la Comisaría Central de 
Aguas—Dirección General de Obra» 
Hidráulicas—, en comunicación de 
fecha 13 de noviembre de 1971 (Re 
ferenoias Exp. número 2.818 con
trol 2.219). decía a esta Comisaría 
de Aguas lo siguiente:

El Negociado es de opinión y en 
este sentido tiene el honor de propo 
ner a V.T. la inscripción del apro- 
vechmiento con las siguientes ca
racterísticas : ¡

Corriente de donde se derivan las । 
aguas: Río Pedroso

Clase de aprovechamientos: Rie- 
gos

Nombre del usuario: D. Marceli-- ) 
no García Dominguez

Término municipal y provincia 
de la toma: Pedroso (Logroño). |

Caudal máximo concedido en 1/s. ' 
0’40 i 

Superficie regada en Hás. 0’4228 
’Título del derecho: Prescrip

ción por acta de notoriedad 16-10- 
62 ante el Notario de Nájera D. Mi
guel Julián Valls.

OBSERVACIONES
1 .—El caudal inscrito puede de 

rivarse en cantidades superiores y 
jornadas restringidas v proporcio
nales.

2 .—La Administración se reserva 
el derecho a imponer, cuando lo es 
time oportuno, la instalación de 
un módulo en la toma que limite 
al señalado el caudal que se utili
ce, así como imponer al titular y 
a los demás usuarios del río Pe
droso la obligación de constituirse 
en Comunidad de Regantes para 
un mejor aprovechamiento de las 
aguas.

3 .—No pueden variarse ninguna 
de las características de este apro
vechamiento, ni modificarse sus 
obras e instalaciones, ni dedicarse 
a otro uso o fin distinto del actual 
sin obtener priviamente la necesa
ria autorización administrativa del 
Ministerio de Obras Públicas, incu
rriendo en caducidad en caso de 
incumplimiento. ■ El caudal ñjado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la admi- 
nisi:ración sea cual fuere la causa 
de su. disminución.

4,—Su buena coservación y ex-, 
plotación están bajo la inspección 
v vigilancia de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, devene-ando este 
Servicio las tasas reglamentarias i 
en cada momento, por los gastos 
y remuneracione.s inherentes, a ■ 
cuenta del usuario, quien queda ' 
obligado al pago del canon de re- ' 
gulación o meiora del caudal que 
se imponga, por los embalses cons
truidos o oue se construyan en lo 
sucesivo, que proporcionen o su- | 
plan agua de la utilizada de 
aprovechamiento, canon que seré ' 
revisable en el transcurso del . 
tiempo con aprobación del Minis- ' 
terio de Obras Públicas. i

Esta Drección General, confor
mándose con la propuesta del Ne-- 
gociaúo, aceptada por la Sección, 
y en virtud de las facultades que 
le fueron transferidas por Decreto 
de 10 septiembre de 1959, ha re
suelto de acuerdo de la misma.

Lo que de Orden del limo. Sr. 
Director General, se comunica a. 
usted para su conocimiento, signi- ¡ 
ficandole que contra la presente 
resolución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas en el plazo de 15 
días a partir del siguiente a aquel 

en que tenga lugar la notificación. 
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Zaragoza 22 de diciembre de 

1971.
El Comisario Jefe

2212 

Delt

NOTA-ANUNCIO
2738

El Presidente de la Comunidad 
de Regantes en formación del Ca
nal de la Hidroeléctra de Arenza- 
na de Abajo (Logroño), comparece 
ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro en solicitud de inscripción en 
los libros Registro de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas de ’ 
que la citada Comunidad viene utí 
iizando por derivación del río Na- 
jerilla con toma sita en el término 
municipal de Camprovín (Logroño 
siendo conducidas las aguas a tra
vés del Canal denominado Canal da 
la Hidroelectra, de Arenzana de 
Abajo (Logroño) y desainándose 
las aguas a riegos de fincas incluí- ’ 
das dentro de la Comunidad y si
tas en el término municipal de Aren 
z-ana *^0 Abajo, significando que 

la presa como el canal de lá 
Hidroelectra de Arenzana de Aba
jo son propiedad de Electra de Lo
groño, S.A.

Acompaña como justificación de 
su derecho un Acta de Notoriedad 
autorizada pcr D. Julio Burdiel 
Hernádez. Notario del litre. Cole
gio -de Burgos con residencia err 
Nájera. . y.. . .

Lo que se hace hubíico para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren periudicadoa 
por esta petición, puedan presentan 
por escrito sus reclamaciones ante _ 
esta Comisaría de Aguas én él 
plazo de 20 días hábiles contados 
bien desde la exposición de la pre
sente en el tablón de anucios de 
la Alcaldía correspondiente, o bien 
a partir de la publicación de esta 
misma nota en el Boletín Oficial de 
provincia de Logroño, advirtiéndo
se que durante todo el citado pe
riodo estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas—General Mo
la 28, en horas hábiles.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1971

El Comisario Jefe

2807
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Delegación de Industria
anuncio

2738

Expediente número AT-18.814.
Por Electro de Autol, con domi

cilio en Autol (Logroño), ha sido 
solicitada autorización para am- 
piiacióri de potencia en su estación 
transformadora ’’Bodega Coopera ' 
ti va” en Autol, a cuyo fin solicita 
ía declaración de utilidad pública 
a efectos de la imposición de ser- 
^.dumbre de paso de energía eléc-' 
■¿•ica, de acuerdo con la Ley 10/ 
,1936 de 18 de marzo, sobre expro- 
'ípiación forzosa y sanciones en ma 
¿feria de instalaciones eléctricas, v 
fcn Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 de 20 de octubre. 
I Se hace pública esta petición na- 
]^a Que, quienes lo estimen conve- 
biiente, puedan formular por tripli
cado las alegaciones oportunas en 
|el el Plazo de 30 días hábiles, du- 
jtante los cuales, y en las ofiemas 
nde esta Delegación de Industria, 

celle Vara, de Pev, 57, nodrán asi^ 
mismo temar vista del proyecto 
presentado oue obra '^n el expe
diente número AT-18.814.

Lofroño. 23 de diciembre de 1971
El Ingeniero Jefe
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2740

(
Expediente número AT-18.660 
Resolución de la Delegación Pro- 
incial del Ministerio de Industria 
n Logroño, por la QUe se autoriza 

la instalación eléctrica que se cita 
se declara la utilidad pública de 

Ja misma.
* Cumplidos los trámites regíame- 
tarcos' en el expediente húmero AT 

%jl 8.660 incoado en esta D^l^’gación 
B^Provincial. a instancia de Avunta- 

mientos de Viniegra de Abajo v 
I Ventrosa, con domicilio en Vinie- 
igra de Abajo, solicitando autoriza- 
Sción admisnistrativa y declaración 
¡de utilidad núbiica, a los efectos de 

la imr>nsición de servidumbre de 
pí’so. de la instalación eléctrica cu 
vas características técnicas princi
pales son las siguientes:

y T.inea aérea trifásica, circuito 
Qsimple, a 3 KV. con conductores de 
É cable aluminio-acero de 43.1 mm2 
^de «ección sob^*' anovos metáleos 
y Tendrá una longitud total de -3.60.5 
fmptros con origenen el narou.'» de 
Î^ransformación de la. central de 

Mansilla y final en la estación 
í trasnformadora de Ventrosa, dis-

boletín- nnoi y,L 

curriendo en su trazado por los 
términos municipales de Mansilla 
Viniegra de Abajo y Ventrosa.

Esta Delegación Provincial 
cumplimiento de lo dispuesto 
los Decretos 2617/ y 2619/1966, 
20 de octubre; Ley 10/1966, de

en 
en 
de 
18 
dede marzo; Decreto 1775 1967, 

22 de julio ; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 Reglamento de Líneas 
Eléctricas de de Alta Tesión, de 28 
de noviembre de 1968 y Reglamen- 

' to de Estaciones Transformadoras, 
de 23 de febrero de 1949, ha resuel

/ntorizar la instalación solicita
da y declarar la utilidad publica 
de la misma a los eíec os e 
imposición de la servidumlore^^de 
paso en ias condiciones, alcam^y 
limitaciones que 
glamento de la Ley 10/1966, apr 
bado por Decreto 2619,1966.

Logroño, 23 de diciembre de 1971-
El Delegado Provincial

2809

• 2727

Resolución de la
vincial del Ministerio de Industr _ 
en Logroño, por la Que s 
Sa la instalación eléctrica que se 

cita.
Cumplidos los trámites reglamen 

taSs en el expediente numero 
AT-18,912 incoado en esta 
ción Provincial, a Instancia de Jun 
U del Gruño Elevación Aguas 
ra rleeo ’'SORBAN”, con domicilio 
en calahorra, solicitando autoriza
ción admilnstrativa de 'ñstela- 
ción eléctrica cuyas característica- 
técnicas principales son las siguien 
tes:

Linea aérea trifásica en Caiahc 
rra, circuito simple, a 13,2 kv, con 
conductores óe cable aluminio 

■acero de 54’6 mm-2 sobre apoyos de 
hormigón. Tendrá una longitud te 
tal de 1768 m. con origen en el ape 
vo n " I d- la línea Calahorra-Pra 
deión v final en la estación trans
formadora que también se autoriza 
y a continuación se describe.

Estación transformadora en Ha- 
iahorr.a denominada Regadío Sor
ban, tino interior, con potencia to 
tal de 200 KVA. en dos bancos d * 
100 cada una y relación de transfor 
mación en ambos de 13.200 3x380 
-220 57ts. dotada de equino de me
dida en alta tensión.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de oc-

Página 5

tubre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras dí 
23 de/febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a la.s 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efeetn.

El plezo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a 
partir dp la fecha de la presente 
resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualnuie"^ momento en eue se ob- 
.cpfvo el in cumplimiento de las con- 
diciAros.irnmioRt.a,s en ella.

’TI titular daré cuenta de la tpr- 
mmeción de las obra.s a efectos de 

rpcnn^'^imiento definitivo y ex- 
i'cp.qíón del acta, de puesto en mai- 
cba.

Logroño, 21 de diciembre de 1971
El Delegado Provincial,

2795

2728

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 

¡ en Logroño, por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se 

: cita.
Cumplidos los trámites reglamen 

tários en el expediente n." AT-18928 
incoado en esta Delegación Provin 
cml, a instancia de Electra de Lo- 
n-froño S.A. con domicilió en Logro 
ño, c./ Duquesa de la Vetoria. 3, so 
licitando autorización administra
tiva de la instalación eléctrica cu
yas características técnica-s princi 
pales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, en Cenicero 
circuito simple, a 13.2 kv. enp con
ductore'’ de cable aluminio-acere 
de 74,4 mm2 sobre un apoyo de hor 
migón. Tendrá una longitud to+oí 
de 179 ’n con origen en el apovo 
núm. 17 de la línea Cenicero-San 
A,censie tr final en la estación trans 
formadora oue también se autoriza 
y a continuación se describe:

Estación transformadora en Ce
nicero, denominada Gasolinera, ti 
no intemperie sobre dos postes me
tálicos. con transformador trifási
co de 50 KVA. de potencia v rela
ción de transformación 13.200 '3x 
230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en

SGCB2021
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cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tension, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras de 
23 de febrero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a ias
condiciones impuestas
ganismos oue 
al efecto.

El plazo de 

las han
por los Or- 
establecidc

puesta 
mes

en marcha
un contados a

partir de la fecha de la presente 
resolución.

La A'^ministración de.'ará si.o 
efecto la prps<inte resolución en
cualquier momento en oue se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El hiPdar dará cuenta de la ter- 
—obros a efectos de 
sn ropn^inpimjpjqto definitivo y ex; 
tí^n.sión del acta de puesto en mar-

Lorroño. 21 d^ diciembre de 1971 
El Delegado Provincial,

2796

2726
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en L-^groño, pnr Ja que se auto
riza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente n. ÁT-18.930 
incoado en esta Delegación Provin 
ci al, a instancia de BARPIMO. S.L 
con domicilio en Nájera, c./ Ctra. 
de Logroño, s/n solicitando autor! 
70ción administrativa de la instala 
Pión eléctrica cuvg^ características 
tépnica.s principales son las siguien 
te.s :

E<;tación transformadora en Ná 
ie^a. ti un intemperie, con transfor 
mador trifásico de 630 KVA de no 
tpppia V relación de transforma-

PC nnn /o-93o_i33 vts. dotada
fírx o

Sidn.
medida en alta ten

Esta. Del en ción Provincial en 
(je lo dispuesto en 

9R17/1966, de 20 de oc
tubre; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Lev de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras de

BOLETIN OFICIAL

23 de febrero de 1949, ha resuelto: 
I Autorizar la instalación solicita- 
' da y consiguiente ejecución de la? 

obras de acuerdo con el proyecto 
I presentado, debiendo atenerse a las

condiciones impuestas
ganismos que 
al efecto.

El plazo de 
será de un 

las han
por los Or
establecido

puesta 
mes

en marcha 
contados a

partir de la fecha de la presente 
resolución.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualouier momento en oue se ob
serve el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo v ex
tensión del acta de Puesto en mo ' 
cha.

Logroño, 21 de diciembre de 1971
El Delegado Provincial,

2794

^nuncios Oficiales
ANUNCIO DE CONCURSO

2761 i

En virtud de acuerdo adoptado 
por este Exemo. Ayuntamiento er» 
sesión de 26 de noviembre último 
y cumplidos los trámites de los 
artículos 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Con 
tratación 
cales, se 
guíente :

de as Corooraciones Lo- 
anuncia el concurso si-

Objeto del concurso: Contrata-
ción de las obras e instalaciones 
de un Comnieio Deportivo Turís 
tico, en el Pa^eo de los Molinos 
de /'sta ciudad, con arreglo al pro
vecho técnico de Comnïeio Polide • 
nnrt’vo. y pliegos de condiciones 
aprobados.

Ti’^o de licitación.—Se señala 
mo i-i no máximo de licitación 
de 7.R34.963 pesetas.

Plaízo de eiecución.—El niazo 
ejecución y entrega nrovisional 

Cf» 
el

de 
d*

ias obras e in<5tnlnc.iones es de 6 
rnpsps a contar desde 
ción definitiva,, v de 
plazo de garantía.

la adjudica - 
una año el

Pago.—Se efectuará contra cer-
tificeciones de obra eiecutada, ex
pedidas ñor ¡el Técnico Director 
conforme a lo establecido en los 
plieeos de condiciones, y con car
go a la consignación prevista en ei 

i'* a d I 
Silbado. 8 de Fínero de 1971^

' ----^ Sonced:
presupesto extraordinario 
al efecto. d)

j x>uvuiÁ*eni,t^cion.—jljOS pnegjs Ccorrien
! conaiciunes, pro;yecLo ie<>nico .y aepiscal

viuvuiixeii-v„<,xv,n úci eApeuxcniiçibo d 
' es taran ce uianniesio en la becrelas cue 
j taria inuincipai, aurante ias horatualids 
I ce il u, xu, i>uoiicaciun cecidenh

este anuncio nasta la fecha de la; e) I 
' licitación. poneni

Garantías.—La garantía provi-^^’^^^^" 
sicnaí que se exige a los licitadorej^^'^æ’^" 

¡ es de 1Ó8.350 pesetas. La garantia,^-^*’ 
I definitiva será la que resulte 
i aplicar los tantos por ciento fija-^^ 
i dos como mínimos en el artículq^V^^’^^ 
¡ 82 del Reglamento de Contratacióni^^’^^ 
; Local. - ’os
I d^n c<üs condición intíisp-ensaoie oarafc ;, ,I ■ .icion dser contratista el haoer ejecutader?̂.emo opras e instalaciones de categonapp^^ 
similar o anaioga, por su importe^s^j^^pg^ 
destino, calidad, tratamiento dej^ 
hormigones, etc., a las oue se com-ij, 
prenden en el proyecto objeto ,
este concurso, y recibidas a PísnaL|j^Q 
satisfacción por la entidad í^on-|concu 
tratante, extremos o circunstancias^.
que se acreditarán documentalmcii|-Q|j|^j^.

Releme 
Proposiciones.—Se presenta,rábKes de

en la Secrétaria Municipal duranteJ f) 
ei plazo de 20 días hábiles, conta-lici 
dos a partir del siguiente, inciusi-bsabilii 
ve, al de la inserción de este anun-^n ni 
cío en el B.O. dei Estado, y horaafeacid; 
de 11 a 14, bajo sobre cerrado, que y os er 
podrá ser lacrado, con la expresión 
en su exterior de ’’Proposición pa-’^Of’^'C 
ra optar al concurso convocado por | Ape 
el Exemo. Ayuntamiento’de Santa ^ará 
Domingo de la Calzada para con- itreoe 
tratación de las obras de construe- |a aqi 
ción de un Complejo Deportivo Tu |de p
rístico, y en cuyo sobre se inclui
rán los documentos siguientes:

a) Resguardo o documento que 
acredite haber constituido la ga 
rantía nrovisional.

b) Documentación acreditativa 
de la personalidad del licitador. 
Cuando el proponente sea una Em
presa o una Sociedad, o cuando el 
firmante de la nronosición actúe 
en renresentación, acompañará po
deres o documentos acreditativos 
de la nersonaPdad y justificantes 
de estar faculta-^o nara tomar par
te en este concu reo. d-^bi do monte 
bastanteados por Letrado e.’ercien- 
te en esta ciudad.

c) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, conforme a lo esta
blecido en el Decreto de 26 de no
viembre de 1954 V Orden Ministe
rial de 29 de marzo de 1956, o en su 
defecto, certificación de tenerle

" Pai 
talac 
en r 
^fect 
[la vs 
de ai

El 
que ( 
curse 
form 
to y 
autoi 
adju< 
ti do 

' dispi 
ción 
Trab 
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ánic( 
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El Alcalde,
17

ANUNCIO DE SUBASTA
2

a

El Alcalde,
16

lui-
1

Por olvido de imorenta. eii
anuncio publicado en el B.O. de

MODELO DE PROPOSICION

El. Alcalde,

-tual, por omisión o por olvido 
voluntario de la imprenta, han 
jado de poner cuando tendrá 
gar la aoertura de pliegos de

provincia número 149 correspon
diente al dia 28 de diciembre ae

el 
la

ar- 
ite 
m-

de 1970, Queda 
co juntamente 
justificantes V 
Dondiente en la

exDuesta al públi- 
con el expediente 
dictamen corres*- 
Secretaria munici-

vigente 
concor
la Ins- 
de las 
de agos

que 
ga

í

pal no r término de 15 días, lo cual 
se anuncia a los efectos del nú-

subasta de maderas y leñas. Abrién 
dose las plicas en la Casa Consis
torial, ai día siguiente hábil de la 
terminación de proposiciones, alas 
12 horas.

Seguridad Social, v protección 
la industria nacional.

Presentada que ha sido la cuenta 
general de presupuesto. Adminis
tración del Patrimonio y valores 
indenendientes y auxiliares, de es
te municipio relativa al ejercicio

Lumbreras, 29 de diciembre d? 
1971.

in- 
de- 
lu- 
las

moro 2 '-'rtículo 790 de la 
T,ev de Réo-irden Local en 
dancia con la Regla 81 de 
^meeión de Contabilidad 
Pornoraí'inn'^s Incales de 4

^s- 
/a- 
LO- 
:e- 
su 
rlc

iva 
lor. 
m- 
• el 
túc 
ao- 
s^os

^MODELO DE PROPOSICION

(Lugar, fecha y firma)
Santo Domingo de la Calzada, a 

28de diciembre de 1971.

Sébndo, 8 de de 197'^

ncedido y hallarse pendiente de

Pácna 7

“ 197 con póliza de 6 pesetas, tasa mu- i 
nicipal de administración de 10 pe 
setas, y sellos de la M.U.N.P.A.L. de 
10 pesetas, se ajustarán sustancial 
mente al siguiente.

d) Justificantes de hallarse al . 
•^s acorriente en el pago de la Licencia 
.V wFiscal del Impuesto Industrial (re- 
neniçibo del último trimestre), y en , 
•screfas cuotas de Seguros Sociales, Mu- 
horatualidad Laboral y Seguros de Ac- i 
jn cícidentes.
de la' e) Memoria firmada por el pro- ! 

ponente comprensiva de las refe- 
rovi-’’^^^^^^ económicas, pro- । 
iore'^^sionales y especiales, relación'’- ; 

t-d.as con la materia del concurse j 
e documentos a'^r^ditativos , 

de dichas referencias, v de cuantas ! 
sugerencias o modificaciones que. 1 

^^y;®¡sin menoscabo de lo establecido 
los pliegos d'’ condiciones,’nue- i 

Aden concurrir a la mejor realiza 
ción del provecto v concurso. Esta 
in emori a deberá contener v iustifi- 

»®^/^car, como mínimo, los siguientes ■ 
"Text remos.

Acreditar haber realizado obras 
instalaciones de categoría simi- ¡ 

’ ^llar o análoga, por su importe, des- í 
gg|.g ,

«concurso; relación de referencias ! 
comprobación de los resultados 

•^^^tobtenidos, y medios financieros y 
«elementos materiales y persoña- 

Lràrïfce.s de que dispone . 
intej f) Declaración ii^rada en la au^ 
ita-'^'e! licitador afirme baio su respon- 
usi-jtóabilidad no hallarse comprendido 
un-^n ninguno de los caso.3 de inea- 
)raafeacidad o incompatibilidad previs-' 
queStos en los artículos 4 v 5 del Regia- 
íióñ^^-ento de Contratación de las Cor
pa- ^oraPiones Locales.
por 4 Apertura de pliegos.—Se verifi- 
.nte^ará en la Casa Consistorial a las 
on- Itreoe horas del día hábil siguiente 
úc- |a aquél en que termine el plazo 
Tu We presentación de proposiciones

D...vecino de...domiciliado en... 
número...con D.N.I. número..., ex
pedido en...con fecha..., por sí (o 
en representación de...), en plena 
posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, toma parte en el con
curso convocado por el Exemo. 
Ayuntamiento de Santo Domingo 
de la Calzada para contratación 
de las obras de construcción de un 
Complejo Deportivo Turístico, y pu 
blicado en el B.O. del Estado nú
mero... del día.... y se compromet'^ 
a la ejecución de dichas obras e 
instalaciones con sujeción al pro- 

; yecto técnico y pliegos de condi- 
• ciones, aceptando todas las obliga

ciones que de éstos se derivan, y 
i ofrece el precio de... (en letra)... 
í pesetas que representa una baja 
1 del... por ciento respecto del tipo 
r de licitación.
I A los efectos del artícuo 40 del 

Reglamento de Contratación Local 
acompaña los documentos siguien
tes: (Reséñense).

Asimismo se obliga al cumpli
miento de lo legislado en m-^^eria 
laboral, en eí^necíal d-^ Pr<^visión

Para el pago de las obras e ins
talaciones existe crédito suficiente 
en presupuesto extraordinario al 

.(efecto formalizado y aprobado, y 
fila validez del contrato no precisa 
Jde autorización especial.
ü El importe de anuncios y demás 
!que origine este expediente y con

curso, desde su iniciación hasta la 
formalización, inclusive del contra
to y los honorarios del Notario 
autorizante, serán de cuenta del 
adjúdicatario, quien queda adver--- 
tido de la obligación de cumplir lo 
dispuesto por las Leyes de protec- 
ción a la Industria Nacional y de} 

fc Trabajo en todos sus aspectos, in- 
(¿^cluídos los de Previsión y Ssguri- 
f'í dad Social, considerándose como 

único responsable de los acciden 
ti^s de trabajo que puedan ocurrir

Las proposiciones, reintegrada 

i to de 1952. y a fin de que. durante 
¡ Hiebo Plazo V 8 días más. lo.s ha- 
i hitantes del término municipal pue 
'■ ^an formular Por escrito los repa- 
1 ^os v observaciones a nue hubier? 

lugar.
Viguera, a 20 de diciembre de 

1971.

Objeto.—Adjudicación del arren 
damiento del coto local de caza 
de Ochímduri (Logroño).

Tipo dé licitación.—Treinta mil- 
pesetas anuales.

Duración del arriendo.—10 años 
Exposición.— La documentación 

relativa al coto y a la subasta es
tará expuesta durante-20 días há
biles, a partir d^ la publicación ds 
este anuncio, en el Ayuntamlent'^ 
de Ochánduri (Logroño), en las 
horas de oficina.

Garantía provisional.—Para po
der tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de justificar pre 
viamente haber depositado, la can
tidad de 10.000 pesetas, en las ofi
cinas de dicho Ayuntamiento, cuyo 
justificante incluirán en el sobre 
de referencias.

Garantía definitiva.—El doble de 
la provisional.

D...vecino de...con domicilio en 
la calle...número...provisto de D.N; 
I. número..., en nombre propio o 
de la Sociedad...manifiesta que en
terado del pliego de condicione."» 
técnicas v económico administrati
vas que rigen en la subasta para

SGCB2021
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EDICTO
2763

este anuncio.
El Secretario

de

El Alcalde,

18

EDICTO

24

ANUNCIO
3

45 Burgos, 3 de enero de de 1972.

El Secretario,

2697
Los anuncios por a su jtuhJico-

ción en el Role^in O'ieial óe laEl Alcalde,
provincia

28 una .y)i.a car-ipor

del término 
podrá nresen 
las reclama- 
convenientes

Apertura de 
horas del día 
que termine el

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado ’Recurso contencioso-admi- 
nistrativo con el número 3 de 1972

sobres.—A las die^ 
siguiente hábil al 
Plazo de presenta-

Reintegro de documenos.—Los 
documentos y proposición se rein
tegrarán con arreglo a la‘Ley del 
Timbre.

Dado en Logroño, a 21 de dicieir 
bre de 1971.

Ochánduri, 28 de diciembre de 
1971.

ción, en el Ayuntamiento de Ochán 
duri.

• Calahorra, 28 de diciembre 
1971.

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ANDMINISTRATIVO

Logroño,5 de enero de 1972,
El Goberna'ior Civil, 

Presidente de la Comisión

Sáhado, 8 de Enero de

V’llcslada de Cameros, a 3 de 
enero de 1972.

cualquier habitante 
o persona interesada 
tnr <’nntra pl mismo 
ciones ovie estimen

artículo 683 y con- 
r’n Lcv dc Régímcn 

L^-al.

deber) ceñir e'^eriton

20 hábiles, contados a partir de la 
publicación de

19

, Don Marino Iracheta Iribarren, 
¡ Magistrado Juez del Juzgado de 1.» 
1 Instancia de Logroño; por el pre-* 

sente.
Hago saber: Que en este Juzga-

la adjudicación del arrendamiento 
del coto local de caza de Ochánduri 
(Logroño), ofrece satisfacer la can 
tidad anual de pesetas... (en letra 
y número por cada uno de los años 
de dicho apro’nfeohamiento cine
gético.

(Fecha y firma del licitador)
Presentación de proposiciones v 

plazo.—Se presentarán ante el 
Ayuntamiento de Ochánduri los 2 
sobre ’’referencias” y ’’oferta eco
nómica”. hasta las doce horas del 
día siguiente al nue .terminen los

Solicitada la devolución de fian
za por don Julián García Viana, 
contratista de las obras de cons
trucción de muro de cerramiento 
del Cementerio Católico municipal 
y zona destinada a a-católico, se 
hace público en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones Lo
cales, a fin de que durante el pla
zo de 15 días, hábiles y horas de 
9 a 14. puedan presentarse las re 
clamaciones a oue hava lugar, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to.

f—

U

do se sigue juicio ejecutivo seña 
lado con ei número 161 de 1971, i 
tado por la Entidad Mercantil C 
rámica del Cidacos S.A., domici 
liada en Calahorra, contra herede 
ros de don Amando Nieto Horn 
y don Agapito Nieto Hornos: noí 
la presente se requiere a los d:
mandados para dentro del término 
de diez días otorguen la escrituro 
de compra-venta a favor del cora- 
orador Don Valeriano Nieto' ÑietoL 
apercibiéndole oue de no hacerloB 
se hará de oficio a su costa. t

x-iesiGehcia y composición de la 
mesa.—j_.a Mesa estará presidida 
por ei bi. zvlcixiae ae óchanuuri, y 
xOixixvtrt.xi pane ae la misma dos 
señores Concejales y el Sr. Repre
sentante dei Servicio de Pesca Con

- tinentai, Ca^u y Parques Naciona- • 
les. Actuará de Secretario el d* 
dicho Ayutamiento. *

Aprobado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1972, que se eleva a 
presupuesto, estará de manifiesto 
al Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días hábiles, durante cuyo plazo

Comiscría General de Abasíe- 
cimientos y frensportes

PRECIO DE VENTA DE * 
HUEVOS

Se hace público quelos precio.s 
de venta por doceod de huevos 
de mayorista a detallista desde el 
día de la fecha y hasta nueva co
municación serán los siguientes:

Clase extra: 29 pts. docena.
Clase primera: 26 pts. docena.
Clase segunda: 24 pts. docena.
Clase tercera.' 22 pts. docena 
Clase cuarta: 20 pts. docena.
Todos los destalli'stas de hue

vos tienen la obligación de colo
car sobre la mercancía puesta a 
la venta un cartel con indicación 
de ios precios de venta a! públi
co, así como su clasificación co
mercial.

Dip 
Dom

Oti<
Dip

Ejemt 
i Atrase

de
Atrás: 

de
Suscii

Id. s:
Id. t^

gan re
Ci

ADA 
admit 
-comui

4

?

instruido a virtud de la resoluciónp 
dictada por el Gobernador Civil de| 
Logroño, de fecha 31 de diciembre! 
de 1971, por la que suspendió ell 
acuerdo adoptado por el Ayunta-S 
miento de Alfaro, en sesión de 13^ 
de octubre de dicho año sobre cam 
bio de denominación de una calle.

Lo que se publica en este perió
dico oíiciai para cono-cimiento de 

: cuantas personas o entidades pue- 
dan estar legitimadas comó deman 
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 

: artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re- 

j guiadora de la jurisdicción conten 
! cioso-administrativa.
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